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Bogotá D.C, Julio 22 de 2025
  
Doctor   
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28ª – 41 
Bogotá D.C.  

  
ASUNTO: Respuesta a la proposición 848 de 2025, asunto: “Ruido en Bogotá”

Respetado Dr. Giraldo, cordial saludo 
 
En atención a la petición allegada bajo el radicado No. 2025IE11843 O 1, damos respuesta 
acorde a competencia a los interrogantes formulados acorde a competencia en los 
siguientes términos: 

CUESTIONARIO 

3. ¿Qué instrumentos técnicos, normativos o presupuestales ha desarrollado o 
utilizado su entidad para enfrentar las fuentes de ruido más recurrentes en su área 
de competencia (fijas, móviles, comunitarias, industriales, etc.)? Anexe manuales, 
protocolos, resoluciones, inversiones o tecnologías utilizadas

R/. La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, dentro de las estrategias de 
fortalecimiento institucional para la atención de emergencias de incendios, materiales 
peligrosos y búsqueda y rescate, no ha generado metas de inversión específicas para 
enfrentar fuentes de ruido.  

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
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4. ¿Qué mecanismos de participación ciudadana o canales de denuncia ha dispuesto 
su entidad para atender quejas por ruido, y cuál ha sido la respuesta institucional 
frente a dichas solicitudes?

R/. La entidad cuenta con un instructivo que tiene como objetivo, establecer los mecanismos 
para la gestión de las PQRSD de la ciudadanía a través de los canales de interacción 
dispuestos por la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, 
con el fin de asegurar una atención eficiente, eficaz y oportuna: 

 Por Escrito: Punto de gestión de radicación y correspondencia de requerimientos 
Calle 20 68ª 06

 Verbal: Punto principal Calle 20 68ª 06 Gestión de Servicio a la Ciudadanía, 
SUPERCADES CAD 30, Américas y Suba.

 Buzón de Sugerencias
 Chat WhatsApp 3174043709
 Celular 3164739599 y línea 195 Centro de Contacto Distrital
 Correos electrónicos: 

denuncias@bomberosbogota.gov.co
defensoralciudadano@bomberosbogota.gov.co

 Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Bogotá Te Escucha: 
https://bogota.gov.co/sdqs/
https://www.bomberosbogota.gov.co/govi-sdqs/crear 
correspondencia@bomberosbogota.gov.co

Sin embargo, es necesario precisar que el Decreto 509 de 2023, por medio del cual se 
modifica la estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial 
de Bomberos, en el Artículo 1º.- establece: “Objeto. La Unidad Administrativa Especial 
Cuerpo Oficial de Bomberos tiene por objeto la prevención y atención de emergencias e 
incendios, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Acuerdo Distrital 637 de 
2016.”

Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, si se recibe una 
queja o solicitud ciudadana por ruido, se da traslado a la entidad competente informando al 
peticionario sobre el trámite realizado.

mailto:denuncias@bomberosbogota.gov.co
mailto:defensoralciudadano@bomberosbogota.gov.co
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5. ¿Con qué indicadores y sistemas de monitoreo cuenta su entidad para evaluar el 
impacto de la contaminación por ruido en Bogotá, y qué resultados o tendencias se 
han registrado en el periodo 2012-2025? 

R/. Actualmente la UAECOB no cuenta con un sistema para el monitoreo del ruido, 
adicionalmente dentro del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), no se cuenta con 
programas o indicadores para la medición de este impacto.

7. ¿Cómo incorporaron los Planes de Desarrollo de las alcaldías Petro, Peñalosa, 
López y Galán metas cuantificables sobre reducción de ruido? — Remita las fichas 
técnicas de indicadores

R/. La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, no ha tenido a cargo, dentro de los 
Planes de Desarrollo de las alcaldías Petro, Peñalosa, López y Galán, metas cuantificables 
sobre reducción de ruido.

11. ¿Cuál es la metodología empleada desde 2012 para la elaboración de los mapas 
de ruido estratégicos y de aglomeración? — Solicito el protocolo metodológico 
completo, las licencias de software utilizadas y otros documentos técnicos de 
soporte.

R/. De acuerdo con las competencias dadas a la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de 
Bogotá, enmarcadas en la ley 1575 de 2012 Por medio de la cual se establece la Ley 
General de Bomberos de Colombia y el Decreto Distrital 509 de 2023 Por medio del cual se 
modifica la estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial 
de Bomberos, no contamos con las competencias para la elaboración de mapas de ruido 
estratégicos y de aglomeración.

Con relación a las aglomeraciones de público de acuerdo con la ley 1575 de 2012 en su 
artículo 43, establece que el concepto integral de seguridad humana y contraincendios en 
los eventos masivos o aglomeraciones de público que se expida debe ser positivo y 
obligatorio para la realización de eventos.

En el artículo 6 del decreto distrital 599 de 2013, modificado parcialmente por el Decreto 
Distrital 622 de 2016, se establecen las competencias de las entidades que conforman el 
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Sistema Único de Gestión para el Registro, Evaluación y Autorización de Actividades de 
Aglomeración de Público en el Distrito Capital –SUGA. Para la Entidad se establecieron las 
siguientes:

4. Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – UAECOB. 
(i) Evaluar, conceptuar y verificar el cumplimiento por cada aglomeración o escenario el plan 
contra incendios, rutas y medios de evacuación que hace parte integral del plan de 
emergencias y contingencias. (ii) Autorizar el uso de efectos especiales, espectáculos 
pirotécnicos, pólvora fría indoor, líquidos, químicos y sustancias inflamables, de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes. (iii) Realizar la verificación del cumplimiento del plan 
de emergencias y contingencias en el marco de sus competencias. (iv) Recomendar a 
FOPAE el aforo a ser autorizado para la realización del evento, de acuerdo con la 
evaluación realizada.

15. ¿Cómo se incorporan los episodios de eventos especiales (conciertos masivos, 
marchas) en las series temporales de ruido? — Incluya los protocolos de exclusión 
o ponderación y las hojas de cálculo brutas

R/. De acuerdo con el punto anterior, no es competencia de la entidad el tema del ruido en 
las aglomeraciones de público.

21. ¿Cuántas inspecciones de fuentes fijas (bares, discotecas, talleres, iglesias) se 
realizaron por localidad cada año en el periodo 2012 a 2025? — Envíe las bases de 
datos de la Plataforma Única Distrital de Inspecciones.

R/. Las inspecciones que realiza la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá en los 
diferentes establecimientos de comercio de acuerdo con el uso para el cual están 
destinados,  se enfocan en los temas de prevención de Incendios y seguridad Humana de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la ley 1575 de 2012 Por medio de la cual 
se establece la Ley General de Bomberos de Colombia y el Decreto Distrital 509 de 2023 
por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Unidad Administrativa 
Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, se copian los artículos en mención del marco 
normativo.

ARTÍCULO 42. INSPECCIONES Y CERTIFICADOS DE SEGURIDAD. <Artículo modificado por el 
artículo 7 de la Ley 1796 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los cuerpos de bomberos son los 
órganos competentes para la realización de las labores de inspecciones en prevención de incendios 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1796_2016.html#7#7#7#7#7#7#7#7#7


Al contestar cite Radicado E-01052-2025003930-UAECOB Id: 234060
Folios: 7 Fecha: 22-07-2025 21:38:03 
Anexos: 0
Remitente: DIRECCION
Destinatario: CONCEJO DE BOGOTA - DAVID ANDRÉS GIRALDO 
UMBARILA

y seguridad humana en edificaciones públicas, privadas y particularmente en los establecimientos 
públicos de comercio e industriales, e informarán a la entidad competente el cumplimiento de las 
normas de seguridad en general. De igual manera, para la realización de eventos masivos y/o 
pirotécnicos, harán cumplir toda la normativa vigente en cuanto a la gestión integral del riesgo contra 
incendio y calamidades conexas. Estas inspecciones, contemplarán los siguientes aspectos: 
 

1. Realización de inspección y prueba anual de los sistemas de protección contra incendio de 
acuerdo con la normativa vigente. 
 
2. Realización de inspecciones técnicas planeadas referentes a incendio y seguridad 
humana. 
 
Todos los ciudadanos deberán facilitar en sus instalaciones las inspecciones de seguridad 
humana y técnicas que el cuerpo de bomberos realice como medida de prevención y durante 
las acciones de control. 
  

Decreto 509 del 2023 artículo 9º.- Subdirección de Gestión del Riesgo. Son funciones de la 
Subdirección de Gestión del Riesgo: 

 
o) Proponer y gestionar alternativas para la revisión y aprobación de diseños de instalaciones 
desde el punto de vista pasivo y activo contra incendio, y demás actividades de prevención en 
obras y mantenimiento durante la vida útil de las edificaciones. 
 
w) Emitir conceptos técnicos para los sistemas de protección contra incendio y seguridad 
humana, durante la formulación de proyectos nuevos y remodelaciones, la ejecución de 
obra y durante el funcionamiento de establecimientos públicos y comerciales.

Se anexa tabla con las inspecciones realizadas por la entidad por localidad a los bares, 
discotecas, talleres, iglesias o similares desde el año 2012 a lo corrido del 2025

LOCALIDADES

SUBGRUPO DE 
OCUPACIÓN 

ALMACENAMIENTO (A-1)
  SUBGRUPO DE 

OCUPACIÓN COMERCIAL, 
SERVICIOS (C-1)

 Talleres o similares

SUBGRUPO DE OCUPACIÓN 
LUGARES DE REUNIÓN 

SOCIALES Y RECREATIVOS 
(L-3)

 Bares, Clubes, Tabernas o 
similares

SUBGRUPO DE OCUPACIÓN 
LUGARES DE REUNIÓN 

RELIGIOSOS (L-4)
 Iglesias, sitios de culto o 

similares

Total General

Antonio Nariño 3188 2505 6 5699

Barrios Unidos 3766 2184 24 5974

Bosa 2230 6450 11 8691

Chapinero 7626 6169 8 13803

Ciudad Bolívar 2241 6194 2 8437
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Engativá 5604 7055 10 12669

Fontibón 3821 4258 6 8085

Kennedy 6023 11008 13 17044

La Candelaria 1015 1210 2 2227

Los Mártires 3572 2465 5 6042

Puente Aranda 4158 3124 3 7285

Rafael Uribe 2509 3695 4 6208

San Cristóbal 2031 3571 10 5612

Santa Fé 4071 3112 10 7193

Suba 7588 9226 18 16832

Teusaquillo 3191 2464 20 5675

Tunjuelito 1370 1889 2 3261

Usaquén 6583 4548 12 11143

Usme 1302 3814 13 5129

Total general 71889 84942 179 157010

22. ¿Qué porcentaje de procesos sancionatorios por ruido culminó con cierre 
temporal o definitivo de establecimientos 2012-2025? — Adjunte actas y 
resoluciones.

R/. Reiteramos que la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de 
Bogotá, no es competente en los temas de Ruido, igualmente no cuenta con funciones de 
Vigilancia y Control, y las inspecciones que se realizan son por solicitud directa del 
Generador del Riesgo o por requerimiento de alguna autoridad competente, como los son 
las alcaldías locales o inspectores de policía, en los temas de seguridad humana y 
prevención de incendios. 

Cordialmente,

WILLIAM ALFONSO TOVAR SEGURA
Director (E)
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UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá    

Funcionario/ 
Asesor  

Nombre  Cargo y/o actividad  Puntos  Firma  

proyecto Carlos Zapata C Profesional Especializado 
SGR

11, 15, 21 y 22

Aprobó William Alfonso Tovar Subdirector Gestión de 
Riesgos 

21,22,15.11

Aprobó Yenire Yohansy Lozano Subdirectora Operativa 5

Aprobó Fátima Verónica Quintero Subdirectora Corporativa 4

Aprobó Manuel Eduardo Castillo Jefe Oficina Asesora de 
Planeación

3,7

Proyectó Yeruti Syndamanoy 
Olarte Niño

Contratista Subdirección 
Operativa

5

Proyectó Natalia Hoyos Londoño Contratista Subdirección 
Operativa

5

Revisó Dina Luz Soto Bastidas Contratista- Dirección Todos

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas 
y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma 
de la Directora de la UAECOB. 


